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La defensa de mujeres indígenas en Chiapas   
Rosa López Santiz 

Tzetzal, Chiapas, México

Soy promotora y defensora de los Derechos de las Mujeres Indígenas, originaria 
de Oxchuc. Mi historia como mujer indígena es la siguiente: Yo no conocía los 
derechos de las mujeres. La Coordinadora diocesana me invitó a participar 
en su reunión. Ellos hablaban sobre el derecho de las mujeres indígenas. 
A mí me gustó mucho el haber hablado de estos derechos. Así me fui integrando 
a esta organización en el 1999. Me convoca con un grupo de mujeres 
feministas para capacitar mujeres. Entonces, yo me integré a participar a esta 
capacitación. En 2003 me vinculé a este trabajo del Centro de Derechos de las 
Mujeres en Chiapas, como promotora y defensora, que desde entonces inicié 
a trabajar acompañar, acompañar y hablar de mi lengua con las compañeras 
mujeres indígenas que buscan justicia, y escuchar, que no son escuchadas 
desde sus comunidades, desde sus autoridades ancestrales. También como 
que ellos no valoran sus derechos como mujeres y son discriminadas por ser 
analfabetas y no saber hablar el español.

Mi trabajo del centro tiene cuatro ejes, que son las estrategias de trabajo con 
comunidades: sensibilización, formación, organización y defensa. Nosotras 
trabajamos en cuanto a la resolución de conflictos los tres tipos de derechos: 
tradicionales autónomos, el sistema jurídico estatal y el sistema tradicional 
que hay en las comunidades de Chiapas México.

Las asambleas nombran, eligen a estos tradicionales que son el Consejo de 
Ancianos, el Regidor Tradicional, Juez de Paz y Conciliación, Mayordomo, 
Comisiariado Ejidal, el Agente Rural y el Sistema Autónomo. Funciona así en 
las comunidades como la de los zapatistas.

Hay que hablar con esas autoridades y con sus representantes en la resolución 
de los conflictos que hay con las compañeras. El sistema jurídico del Estado, se 
acude a éste en un delito, en una violación, pero en la violencia intrafamiliar 
no. 
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El sistema tradicional, que es el que ayuda a la gente indígena, acude desde 
sus propias comunidades para pedir audiencias o resolución de conflictos. 
Esto se habla verbalmente de si se trata de reconciliar a ambas partes. 
Acerca de los reglamentos internos, no todos los tienen en las comunidades. 

¿En qué se consisten los reglamentos internos? Por ejemplo, una compañera 
de ahí que se casó con otro compañero del otro país, entonces había un 
reglamento interno de la comunidad y a la compañera la tuvieron que expulsar 
de la comunidad, expulsaron a sus hijos a la escuela. 

Entonces, pues en la Constitución mexicana, en el artículo 27, ahí marca que 
hay un reglamento interno de cada comunidad, pero no todos los presentan 
a esos artículos de esos reglamentos. Entonces, esta compañera tuvo que 
acudir a nosotros para poder acompañarla y ayudarla. La compañera pues 
vino, por que le había heredado del papá un terreno, entonces ya nosotros, 
ya no tuvimos que trabajarle de acudir hasta el tribunal y todo, para que se le 
diera un título personal a la compañera.

Mi trabajo como defensora es acompañar a mujeres en las instancias del 
Estado cuando se trata de presentar una denuncia, o en sus comunidades con 
las autoridades comunitarias. Hay que hablar con estas autoridades, hacer una 
audiencia, dialogar con ellos, para las dos partes, y ver en qué forma se puede 
solucionar. 

Los casos más frecuentes que llegan al centro son la violencia intrafamiliar, 
pensión alimenticia, divorcio.

Yo estoy acompañando un caso de violación de muchachas por militares desde 
1994 y ahorita este caso pues yo lo estoy acompañando como traductora, por 
que las compañeras en realidad no saben, no saben hablar en español, pues 
por eso a veces hay ese miedo también. 

El reto de este trabajo es buscar un vínculo con las autoridades desde la equidad 
de género, es como con su propia comunidad, y crear los colectivos de mujeres 
solidarias. Se trabaja con las mujeres solidarias, hay una escuela que tenemos, 
donde se capacitan las compañeras, o dos o tres que vienen en las comunidades 
para acompañar y para fortalecer a las compañeras cuyos derechos se han violado. 
Algunas han sido agredidas, sufren violencia intrafamiliar en la comunidad.  
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Ellas ya acuden a la oficina, para que nosotros le demos seguimiento y viendo 
desde sus autoridades que tienen en la comunidad; esto es que se ve con las 
compañeras.

Las compañeras nos apoyan para promover alguna actividad, por ejemplo 
la sensibilización que hacemos nosotros, trabajar todas con la comunidad 
de ellos para que se involucren en toda la actividad que hacemos. 
Así vemos películas, obras de teatro o unos títeres. Desde ahí se involucra a 
toda la comunidad y a las compañeras, pues es la formación donde ellos se 
aceptan a formarse, y cómo son ellos y aceptarse de que ellas son mujeres 
indígenas. 




